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I M P R E S I O N E S 

No pasa nada: absolutamente nada. 
Parece que vivirnos en el mejor de los mundos 

posibles. 
Acaso, sin buscarla, hayamos hallado la solución 

del grave problema que tanto preocupaba a Jeró
nimo Paturot. 

Verdad es que nada es posible bajo esta dulcí
sima temperatura canicular de 36 á 40 grados cen
tígrados con que nos viene regalando el señor de 
Agosto. El verano empezó tarde, pero es de lo más 
malito que se ha conocido desde los tiempos de 
nuestros abuelos hasta el presente año de gracia. 

No puede pensarse más que en el baño y en el 
traje primitivo. Vestirse, andar por la calle, ó expo
nerse á los dorados rayos del caballero Febo, equi
vale hoy á correr en busca del suicidio, con perdón 
sea dicho del Gobernador de Madrid. 

Por intervalos tenemos aquí y en el resto de Es
paña unas tempestades de viento improvisadas que 
no dejan cristal sano, chimeneas en pié, ni con vida 
árbol secular alguno. Me escriben de cierto pueblo 
que los huracanes han arrancado una encina que, 
según la tradición asegura, fué plantada por el rey 
que rabió y servía de albergue y sombra protectora, 
durante la siesta, á todos los rebaños de la comarca. 

Por aditamento, estas tormentas suelen ir alter
nativamente acompañadas de pedriscos y graniza
das que vienen asolando las cosechas, especialmente 
las frutas y el viñedo, en muchas regiones. ¡Ya se 
ve! ¡como nuestros labradores están tan sobrados! 

Parece que al sentir uno su rostro azotado por 
las formidables sacudidas del vendaval, ve venir 
montados en sus alas, no ya el cólera-morbo asiá
tico, sino todas las cóleras de la naturaleza y de la 
divinidad. 

Diríase que á los elementos les ha entrado la nos
talgia de la destrucción. 

Cuanto al cólera, por desgracia se extiende bas
tante por toda la parte meridional de Francia y por 
diversas provincias de Italia, si bien su propagación 

es lenta y sus estragos menos rápidos y fulminantes 
que en otras ocasiones. 

Quiera Dios que la temida peste pierda pronto su 
antiguo espantoso vigor, ó que los sabios descubran 
sin más tardanza el antídoto contra esa epidemia 
asoladora. 

Porque es de advertir que, á despecho de todas 
las vigilias, de todas las pruebas y de todos los estu
dios de los hombres de ciencia, seguimos acerca del 
particular tan á oscuras como estábamos antes. 

Se ha descubierto la causa originaria, los micro
bios, y se ven los efectos terribles que el desarrollo 
de éstos produce en la naturaleza; pero de ahí no se 
pasa. 

¿Llegará el dia del gran descubrimiento? Acaso 
esté próximo: quizá no llegue nunca. Pertenece toda
vía este problema al número de los arcanos miste
riosos. • 

Quién sabe si la inoculación, una especie de va
cunación científicamente preparada, sería el preser
vativo más eficaz. Los experimentalistas meditan 
profundamente esta cuestión en la actualidad. 

Un doctor español, micrólogo tan sabio como 
poco conocido, me manifestaba uno de los últimos 
dias la incontrastable inclinación que siente hacia 
esa teoría. Parece que han labrado en él tal convic
ción los estudios experimentales que viene hacien
do, de los que en su dia me propongo dar noticia á 
los habituales lectores de Los Dos MUNDOS, para 
que se vea que en España tenemos hombres de 
ciencia dignos de figurar al lado de las eminencias 
extranjeras. 

Toda la dificultad de la cuestión estriba en la 
prueba. ¿Habrá quien se deje espontáneamente in
ocular el virus mortífero? ¿No sería posible, sin es
cándalo de los filántropos y de los leguleyos decla
madores, hacer el experimento en un condenado á 
muerte, como alguna vez se ha hecho, para casos 
semejantes, en los mismos Estados-Unidos de Amé
rica, á cambio de su indulto y de su libertad si salia 
vencedor de la prueba? 

Cuestión muy seria y trascendental es ésta; pero 
acaso la salud de la sociedad, de la humanidad en
tera, pudiera inclinar los ánimos más escrupulosos 
ó impresionables hacia esa solución, que quizá tra
jese aparejado el remedio seguro contra la formida
ble peste trasgangética, que tantos cientos de milla
res de víctimas ha sacrificado con insaciable furor. 

Vale la pena de ser meditada idea que pudiera 
resultar tan beneficiosa para la humanidad; idea que 
por lo demás nada tiene de extravagante ni de anti
social. 

Sahts populi suprema lex. 

La Gaceta ha publicado ya varios decretos de los 
relativos á la reforma económico-administrativa de 
Cuba, que es de esperar serán bien recibidos en la 
Gran Antilla y sentarán las bases para ulteriores re
formas que devuelvan á nuestras bellas provincias 
de allende los mares su antigua prosperidad y su flo
recimiento de mejores dias. El Ministro de Ultramar 
no da tregua á sus trabajos hasta llenar la delicada 
misión que le confiaron las Cortes y el Gobierno. 

El Sr. Ministro de Fomento ha dado en el perió
dico oficial otro decreto reformando la Facultad de 
Derecho, cuyas asignaturas se amplían conforme á 
lo que el progreso constante de las ciencias exige. 
Aunque menos latas estas disposiciones que los 
planes de estudios establecidos por los inmediatos 
antecesores del Sr. Pidal y Mon, Sres. Gamazo y 
Marqués de Sardoal, merecen aplauso de los hom
bres imparciales que se interesen por el brillo y la 
cultura de nuestra inteligente juventud. 

El Ministro de la Guerra, general Quesada, al re
vistar dias pasados un batallón de cazadores que 
mandó en otro tiempo, ha insistido en su pensa
miento de que sea ley en los comienzos de la legis
latura de invierno su proyecto concediendo a los sar
gentos y demás clases de tropa derecho á ocupar 
cierta clase de destinos civiles, para asegurar por 
este modo el porvenir de esos beneméritos servido
res de la patria, que realmente merecen ser preferi-
nos á esa turba de zánganos inútiles que invaden la 
Administración pública sin otros merecimientos que 
sus habilidades electorales ó la protección de ciertos 
caciques de talla. 

Y nada más de particular en el orden adminis
trativo, salvo que ya se están preparando los mol
des de las nuevas leyes electoral y municipal, á 
cuyo efecto el Subsecretario de Gobernación, señor 
Bosch, ha formulado algunos cuadros sinópticos de 
derecho político extranjero comparado, que dicen 
son un trabajo notable y servirán de base para la 
reforma proyectada. 

Los candidatos á Diputados provinciales se agi
tan bastante con motivo de las próximas elecciones 
que han de verificarse en Setiembre. Ministeriales y 
oposicionistas trabajan ya con afán; pero el país en 
general guarda cierta actitud entre indiferente y re
servada. 

*** 
De asuntos políticos poco nuevo. 
Han fracasado las tentativas de conciliación en

tre los elementos del partido republicano. Los po-
sibilistas de Castelar y los demdcratas-progresis- . 
tas de Zorrilla se muestran hostiles á una inteli
gencia con los republicanos históricos y federales. Y 
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con efecto, es de todo punto imposible que unos y 
otros se unan; les separan grandes diferencias, tan 
grandes como son diversas y opuestas las tenden
cias de unos y otros. 

Los leaders izquierdistas han comenzado su cam
paña de propaganda por Galicia, donde últimamente 
se han verificado algunos banquetes en honor de los 
Sres. Balaguer y Montero Rios, quienes en sus dis
cursos han afirmado una vez más la existencia de la 
izquierda con su primitivo programa democrático. 
La circular que en breve se dirigirá á los comités, y 
que ya ha sido aprobada por el Duque de la Torre, 
dará el tono de la política del partido, cuya marcha 
se someterá á una Asamblea general que se cele
brará durante el otoño en Madrid. 

Para esa época, como ya antes 'de ahora hemos 
dicho, esperamos que se fijarán rumbos nuevos á la 
política progresiva y se determinará la influencia de 
la democracia dentro del gran partido liberal. 

Cuanto por ahora se diga es cuando menos pre
maturo : nos asisten poderosas razones para pen
sar así. 

*** 

Los Beyes continúan su excursión por el Norte y 
Noroeste de la Península. En todas partes su pre
sencia es saludada con respetuoso afecto. El Bey ha 
presenciado y dirigido las maniobras de la escuadra 
de instrucción é inspeccionado los trabajos del ar
senal del Ferrol, que revelan notable adelanto, si 
bien no todo el que exige la importancia que debe 
darse á nuestra marina de guerra; el tiempo y el di
nero harán lo que falta; sin este último elemento, 
todos los esfuerzos y toda la ciencia de nuestros in
teligentes marinos se esterilizarían dolorosamente. 

El arte dramático español acaba de sufrir una 
pérdida que nunca será bastante llorada. 

Carolina Civili, la eminente trágica, la ilustre 
artista, ha bajado al sepulcro en Madrid el dia 22 
de los corrientes. Hace algún tiempo había ingre
sado en la Casa de Salud de Nuestra Señora del Ro
sario la aplaudida artista, cuya salud estaba minada 
por terrible enfermedad que ha concluido despiada
damente con aquella vigorosa naturaleza. 

Nacida en Italia, la Civili habia adoptado por su 
segunda patria á España, después de haber obte
nido no pocos laureles en la tierra del Dante. Con
sagróse con ferviente entusiasmo al estudio de la 
lengua castellana, y cuando llegó á manejarla con 
la necesaria soltura, presentóse en la escena espa
ñola, donde desde luego se conquistó uno de los pri
meros puestos. Hacíanla sobradamente acreedora á 
este honor su preclara inteligencia, su afición al es
tudio constante, su clásica escuela, su robusta y 
armoniosa voz, sus artísticas maneras y su esbelta 
figura. Donde quiera que se ha presentado, Carolina 
Civili ha arrebatado al público. Sin embargo, la en
vidia y la escasa fraternidad que son los caracteres 
comunes de nuestras medianías artísticas, la han 
tenido casi siempre alejada de los primeros teatros 
de Madrid, donde la insigne actriz debiera haber 
figurado habitualmente en primer término. 

Así que en medio de la grandeza de su genio, la 
vida artística de la Civili ha estado acibarada por 
continuas amarguras y sinsabores inconcebibles. 
Por eso, aunque coronada de laureles y oprimida 
bajo el peso de una carrera no interrumpida de 
triunfos, ha muerto pobre y en cierto modo olvida
da, aunque no de los verdaderos amantes de las le
tras y de la escena española, que lloran de todo co
razón la prematura muerte de la que habia llegado 
á ser una gloria contemporánea. 

La representación de la Sociedad de Escritores y 
Artistas, que ha costeado noblemente el entierro, 
presidió el duelo, al que se asociaron ilustres auto
res dramáticos, poetas, actores, periodistas y algu
nos admiradores de la eminente actriz, á cuyo gran 
espíritu habrá concedido el Todopoderoso el premio 
que habia merecido por sus virtudes la artista y la 
dama. 

*** 
Acaba de formarse una sociedad que tiene por 

objeto impulsar y proteger la reforma en la elabora
ción del aceite, secundando con su valioso esfuerzo 
los constantes trabajos de la Sociedad Económica 
Matritense y de la Asociación general de Agriculto

res de España en favor del progreso de las industrias 
agrícolas. 

La Junta directiva de la nueva Sociedad ha que
dado constituida el viernes 22 del presente Agosto, 
y en ella figuran opulentos capitalistas y agriculto
res, reputados industriales y hombres de ciencia, 
que se proponen dar gran impulso á sus trabajos y 
montar artefactos de innegable utilidad para facili
tar á la Asociación de Agricultores y á los coseche
ros el medio de obtener con ventaja positiva mejores 
caldos y en mayor proporción que los rendimientos 
que hoy produce la aceituna, cuyo tratamiento, por 
lo general, es bastante rutinario aún en nuestro 
país. 

Uno de los primeros proyec'os que abriga esta 
Sociedad es celebrar en Madrid por Noviembre del 
venidero año de 1885 una Exposición pública de 
máquinas, aparatos y mecanismos destinados á la 
fabricación de aceite y deshuese de la aceituna. 

Apenas constituida la Sociedad, están llegando 
numerosas y valiosas adhesiones , que demuestran 
con cuánto calor recibe el país los pensamientos ver
daderamente útiles y prácticos. 

De los vastos proyectos que se propone realizar 
la Sociedad v de los progresos de ésta tendré el 
gusto de dar cuenta oportunamente á los lectores, 
con tanto mayor motivo cuanto que, sin méritos para 
ello, se me ha dispensado el honor de elegir á mi hu
mildísima persona para formar parte de la Junta di
rectiva, honor al que sólo puedo corresponder redo
blando, si es posible, mi celo y mis esfuerzos en pro 
de los grandes intereses materiales del país, á cuyo 
desarrollo nos debemos en primer término los hijos 
de la prensa. 

* 

La mayor novedad que en los teatros de verano se 
ha exhibido durante la decena es el Dr. Llopps, que 
se ha presentado en los Jardines del Buen Retiro 
con su magnífico microscopio eléctrico gigantesco 
de una potencia admirable: merecen verse las exhi
biciones del Dr. Llopps. 

En el Circo Hipódromo obtiene muchos aplausos 
la compañía mímica-italiana Zig-Zag. 

En Price, los equilibristas y el ingenioso y popu
lar clown Tony Grice hacen las delicias del pú
blico. 

El teatro de Recoletos atrae numerosa concur
rencia con sus zarzuelitas de género cómico en un 
acto. 

El del Príncipe Alfonso ha cerrado sus puertas, 
creemos que para toda la temporada, por haberse 
hundido parte del techo cuando la empresa arren
dataria llevaba muy adelantados los ensayos para 
los nuevos espectáculos que se proponía dar. 

Las representaciones de ópera italiana darán 
principio en la Alhambra en los últimos días de 
este mes. 

Para la temporada de invierno figurarán en la 
compañía del teatro Español, entre otros artistas, 
las señoras Tubau, Cirera, Zapatero y Lombía, y 
los Sres. Vico, Catalina y Mariano Fernandez. 

En Apolo funcionará la compañía lírica española 
de la Sociedad de Autores, y en Jovellanos otra de 
zarzuela seria y cómica, á cuyo fin la empresa ha 
formado los cuadros correspondientes de artistas. 

*** 
La segunda temporada de toros dará principio 

el domingo 7 de Setiembre: ya se anuncian algunas 
corridas extraordinarias; de manera que volvemos á 
las bromitas de Mayo y Junio últimos. 

No me sorprende: ya he perdido la cuenta de las 
corridas que en este verano se han celebrado ó que 
se proyectan para Setiembre en toda clase de ciu
dades y poblaciones de mayor y menor cuantía. 

¡Qué más! Hasta por las calles no se ven ya otras 
figurillas y barros cocidos que estatuas de toreros; 
todos los dias me tropiezo por la Puerta del Sol y la 
calle de Alcalá cuadrillas en miniatura, que proba
blemente irán á adornar el gabinete de alguna Du
quesa ó Condesa más ó menos flamenca-

¡Esto es ya un derroche de cuernos! 
Ahora comprendo que el Gobernador de Madrid 

aconseje á la prensa no se den noticias de suicidios. 
Con tanto espectáculo taurino en perspectiva, 

¿qué español tiene ya el derecho de suicidarse? 
JUAN CERVERA BACHILLER. 

LA DEMOCRACIA Y LA MONARQUÍA 

IV 

Si importantes son los puntos de que hemos 
tratado en nuestros artículos anteriores, no lo 
son menos los que todavía nos restan por ex
poner. 

Proseguimos, pues, nuestro análisis compa
rativo, para venir á establecer las conclusiones 
finales con que ponemos término en el presente 
artículo á nuestro estudio acerca de las relacio
nes entre la monarquía y la democracia, con
forme á los principios del derecho moderno. 

Sobre las contribuciones. 

Constitución de 1869. 
Art. 15. Nad ie está 

obligado á pagar contri
bución que no haya sido 
votada por las Cortes ó 
por las corporaciones po
pulares legalmente auto
rizadas para imponerla, 
y cuya cobranza no se 
haga en la forma pres
crita por la ley. 

Todo funcionario pú
blico que intente exigir 
ó exija el pago de una 
contribución sin los re
quisitos prescritos por 
este artículo , incurrirá 
en el delito de exacción 
ilegal. 

Garantías del derecho electoral. 

Constitución de 1876. 

«Art. 3.°, apartado 2.° 
Nadie e s t á obligado á 
pagar contribución que 
no esté votada por las 
Cortes ó por las corpora
ciones legalmente auto
rizadas para imponerla.» 

El Código penal define 
la exacción ilegal en con
formidad con el párra
fo 2." del art. 15 de la 
Constitución del 69. 

Art. 1G. Ningún es- Como no existe el su-
pañol que se halle en el fragio universal, es me 
pleno goce de sus dere- ñor el número de los que 
chos civiles podrá ser 
privado del derecho de 
votar. 

tienen voto; pero el Có
digo castiga á los que 
impiden su emisión: sólo 
una sentencia puede pri
varle del derecho al que 
es elector. 

Preceptos sobre la enseñanza. 

Art. 24. Todo espa
ñol podrá fundar y man
tener establecimientos de 
instrucción ó de educa
ción sin previa licencia, 
salva la inspección de la 
a u t o r i d a d competente 
por razones de higiene y 
moralidad. 

«Art. 12. Cada cual 
es libre de elegir la pro
fesión y de aprenderla 
como mejor le parezca. 

Todo e s p a ñ o l podrá 
fundar y sostener esta
blecimientos de instruc
ción ó de educación, con 
arreglo á las leyes. Al 
Estado corresponde ex
pedir los títulos profesio
nales y e s t a b l e c e r las 
condiciones de los que 

Í
iretendan obtenerlos y 
a forma en que han de 

probar su aptitud.» 
Autoriza la Constitu

ción del 69 la fundación 
de establecimientos de 
enseñanza sin previa li
cencia, y la Constitución 
del 76 determina que ha 
de ser con arreglo á las 
leyes; pero la ley, que es 
de 1874, sólo exige o 
debe exigir el conoci
miento á la a u t o r i d a d 
para el cumplimiento de 
su misión de alta inspec
ción, tanto de la nacio
nalidad de los profesores 
como del respeto á las 
leyes morales y de hi
giene. Respecto á la con
cesión de títulos, la li
bertad concedida el 69 
resultó contraproducen
te, y no podía menos en 
un país que por desgra
cia tan atrasada está la 
enseñanza; por lo tanto, 
y no teniendo nada que 

ver con la libertad de 
enseñanza la concesión 
del título, que es una ga
rantía que da el Estado 
de que se recibió la en
señanza, justo es que sea 
el Estado quien expida 
el título y exija las con
diciones para tener dere
cho á esa fianza que el 
viene á prestar: por lo 
demás, los estudios pue-
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Constitución de 1869. 

Art. 25. Establece la 
facultad de los extranje
ros de establecerse en 
España y ejercer su pro
fesión, si no es de las que 
exigen t í t u l o expedido 

Í>or autoridades españo-
as; con cuyo precepto se 

viene á confirmar la jus
ticia de lo que hemos ex
puesto en la otra colum
na al comentar el art. 12 
que figura en ella. 

Constitución de 1876. 

dan hacerse en estable
cimientos libres y priva
dos. 

Art. 2." El p r i m e r 
párrafo es exactamente 
igual al art. 25 de la 
Constitución del 69. 

Sobre los cargos públicos. 

Art. 27. Todos los es
pañoles son admisibles á 
los empleos y cargos pú
blicos, según su mérito 
y capacidad. La obten
ción y el desempeño de 
estos cargos, así como la 
adquisición y el ejercicio 
de los derechos civiles y 
políticos , son indepen
dientes de la religión que 
profesen los españoles. 

El extranjero que no 
estuviese naturalizado, 
no podrá ejercer en Es
paña cargo alguno que 
tenga aneja autoridad ó 
jurisdicción. 

Sobre el servicio militar 

Art. 28. Todo espa
ñol está obligado á de
fender la patria con las 
armas cuando sea llama
do por la ley, y á contri
buir á los gastos del Es
t a d o en proporción de 
sus haberes. 

Art 15. Igual al de 
enfrente en su primer pe
ríodo. Se ha creído inne
cesario hacer constar lo 
que dice el segundo en 
atención á que la misma 
Constitución g a r a n t i z a 
la libertad de cultos pri
vada y manda no moles
tar á los que no sean ca
tólicos. 

Él párrafo 2.° del ar
tículo 2.° repite textual
mente lo que dice el pár
rafo que va enfrente en la 
otra columna. 

y las contribuciones. 
El art. 30, repetición 

del art. 28 de la Consti
tución del 69, salvo que 
precisa más la parte re
ferente á las contribucio
nes, que deben ser, no 
sólo para el Estado, sino 
para la provincia y el 
municipio también. 

Sobre suspensión de ga ran t í a s . 
«Art. 17. Las garan

tías expresadas en los ar
tículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, 
y párrafos l.°, 2.° y 3.° 
del art. 13, no podrán 
suspenderse en toda la 
monarquía, ni en parte 
de ella, sino temporal
mente y por medio de 
una ley, cuando así lo 
exija la seguridad del 
Estado en circunstancias 
extraordinarias. 

Sólo no e s t a n d o re
unidas las Cortes, y sien
do el caso grave y noto
ria la urgencia, podrá el 
Gobierno, y bajo su res
ponsabilidad, acordar la 
suspensión de garantías 
á que se refiere el párrafo 
anterior, sometiendo su 
acuerdo á la aprobación 
de aquellas lo más pron
to posible. Pero en nin
gún caso se suspenderán 
más garantías que las 
expresadas en el primer 
párrafo de este artículo. 

Tampoco los jefes mi
litares y civiles podrán 
establecer o t r a penali
dad que la prescrita pre
viamente por la ley.» 

Como se ve, sólo falta 
la parte referente á ley 
de orden público y la li
mitación de la distancia 
de los destierros, y en 
cambio aclara lo referen
te al caso de no estar re
unidas las Cortes. 

Hasta aquí la comparación de las dos Cons
tituciones que tanto vienen preocupando la aten
ción de nuestros políticos del Parlamento y de 
la prensa; fáltanos sólo hablar de la cuestión 
religiosa, á la que vamos á dedicar unos renglo
nes. Como se ve, la Constitución actual no esta
blece ningún precepto que impida establecer las 
garantías que en ella se puedan echar de menos 
por el prurito que presidió en su redacción de 
hacerla compatible con todos los partidos, de
jando á las leyes orgánicas el establecimiento de 

Art. 31. 
tías consignadas en los 
artículos 2.°, 5.° y 6.°, y 
párrafos 1.°, 2." y 3.° 
del 17, no podrán sus
penderse en toda la mo
narquía ni en parte de 
ella sino temporalmente 
y por medio de una ley, 
cuando así lo exija la se
guridad del Estado en 
circunstancias extraor
dinarias. 

Promulgada aquella, 
el territorio á que se apli
care se regirá, durante 
la suspensión, por la ley 
de orden público estable
cida de antemano. 

Pero ni en una ni en 
otra ley se podrán sus
pender más g a r a n t í a s 
que las consignadas en 
el primer párrafo de este 
artículo, ni autorizar al 
Gobierno para extrañar 
del reino, ni deportar á 
los españoles, ni p a r a 
desterrarlos á distancia 
de más de 250 kilómetros 
de su domicilio. 

En ningún caso los je
fes militares ó civiles po
drán establecer otra per
sonalidad que la prescri
ta previamente por la 
ley. 

una legislación más restrictiva ó tan liberal como 
la de la Revolución, según las circunstancias se 
le presentaren á la Restauración, prurito lauda
ble, aunque á veces se ha exagerado su aplica
ción e» la ley fundamental, en la que debia, en 
materias graves, haber un poco más de preci
sión; pero que, desde el momento que no prohi
be el ejercicio de ningún derecho individual 
ni establece ninguna limitación de ellos, es me
jor, como hemos dicho, no tocarla y hacer las 
leyes orgánicas con el criterio que ha precedido 
á la actual de imprenta, que subsistirá á pesar 
del retorno de los conservadores, porque las le
yes, y España es buena demostración de ello, 
no son más perennes porque figuren ó no en el 
Código fundamental, sino porque hayan entra
do en la manera de ser de la sociedad: así la 
Restauración, que dio por derogada la Constitu
ción del 69, ha tenido que respetar la mayoría 
de las leyes orgánicas inspiradas en los princi
pios de aquel Código. También han respetado 
los conservadores el juicio oral, y hasta recla
man la gloria de haber pensado establecerlo, 
como no rechazan la idea de establecer el Jura
do, que ya sería ley sin la caida del Ministerio 
Sagasta, que lo tenia aprobado por el Senado y 
pendiente de discusión en el Congreso. 

Más trascendencia tiene la cuestión del jura
mento que, como la promesa, debe ser abolido 
en lo referente al Rey; la promesa se debe pres
tar de guardar la Constitución, como debe pres
tarla el Rey en vez del juramento establecido 
para él y su heredero, y la razón es obvia: la 
nación ha delegado su soberanía, como se ha 
dicho, en un poder permanente relativamente al 
Rey, y otro amovible lo más tarde cada cinco 
años, las Cortes, y ni las Cortes tienen faculta
des en este punto superiores al Rey, ni éste su
periores á ellas; son dos ramas de un mismo 
tronco que pueden reformar la actual Constitu
ción, por otra parte, á pesar de no existir artícu
los análogos á los de la Constitución del 69, em
pleando el procedimiento correspondiente á otra 
ley cualquiera: por eso es tan ridicula la preten
sión délos republicanos de que solólas Cortes re
presentan la voluntad de la nación y pueden de
poner al Rey, como la de los que creen que los 
representantes del país deben pleito homenaje al 
Monarca. Es un resabio del feudalismo infiltra
do do tal suerte en la inteligencia de nuestros 
monárquicos, que no so dan cuenta de la mons
truosidad que implica el juramento del Diputado 
de fidelidad y demás al Rey, que se viene ha
ciendo por la fuerza de la costumbre, sin que
rerse parar á analizar su fundamento. 

Viniendo ya á la cuestión religiosa, procedo-
remos, como antes, colocando frente á frente el 
artículo de la Constitución del 69 y el de la 
actual. 

Constitución de 1869. 

Art. 21. La nación se 
o b l i g a á mantener el 
culto y los ministros de 
la religión católica. 

El ejercicio público ó 
privado de cualquier otro 
culto queda garantido á 
todos los extranjeros re
sidentes en España, sin 
más limitaciones que las 
reglas universales de la 
moral y del derecho. 

Si algunos españoles 
profesasen otra religión 
que la católica, es apli
cable á los mismos todo 
lo dispuesto en el párra
fo anterior. 

Constitución de 1S7ÍÍ. 
«Art. 11. La religión 

católica apostólica roma
na es la del Estado. La 
nación se obliga á man
tener el culto y sus mi
nistros. 

Nadie será molestado 
en el territorio español 
por sus opiniones reli
giosas ni por el ejercicio 
de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido á 
la moral cristiana. 

No se permitirán, sin 
embargo, otras ceremo
nias ni manifestaciones 
públicas que las de la 
religión del Estado » 

Diferencias entre una 
y otra Constitución: que 
la del 69, sin decirlo, es
tablece como religión ofi
cial la católica al decla
rar obligada á la nación 
á su sostenimiento, y la 

Constitución de 1S76. 

del 76 es más franca y lo 
declara. Que la Consti
tución del 69 admite la 
libertad de cultos para 
los españoles de una ma
nera vergonzante, como 
una ampliación de u n 
privilegio c o n c e d i d o á 
los extranjeros, mientras 
que la del 76 la establece 
como un derecho general 
de todos los que vivan 
en España, como nacido 
de la naturaleza de las 
cosas; y por último, que 
l a Constitución d e l 69 
consiente las ceremonias 
públicas de t o d o s los 
cultos, y la del 76 sola
mente las del culto ofi
cial, por un respeto á la 
conciencia de la inmensa 
mayoría: una cosa es el 
derecho á p ro f e sa r la 
creencia á que nos sinta
mos inclinados, y otra la 
de emplear creencias ó 
manifestaciones en la vía 
pública, punto sobre el 
que cabe legislar, sin que 
se diga por eso que se 
hace violencia sobre la 
conc i enc i a individual, 
máxime cuando las le
yes deben adaptarse al 
estado de cultura de los 
pueblos en todo lo que 
no sea fundamental, y el 
pueblo español, sumido 
en el fanatismo h a s t a 
hace poco, aún no ha sa
cudido por completo sus 
efectos. 

Para concluir vamos á tocar otra cuestión 
que también puede ser presentada por los demó
cratas: el Senado no es electivo en su totalidad; 
por tanto, no es conforme con el espíritu demo
crático, dicen ellos. La parte no electiva del 
Senado, ó lo es por derecho propio, ó por nom
bramiento real, formas que la democracia no 
encuentra correctas porque no ha estudiado la 
significación del Senado. El Congreso es la re
presentación de los españoles individualmente 
considerados, y el Senado la de las colectivida
des que constituyen para los distintos fines de la 
vida esos españoles y de ciertas clases jerárqui
cas; por eso las Universidades, las Sociedades eco
nómicas, etc., eligen Senadores. Ahora bien: hay 
clases tan eminentes y de tan corto número, que 
la ley, en vez de hacer que se hagan representar 
por uno de ellos que elijan entre sí, admite en 
el Senado á toda la clase; así sucede con los Ca
pitanes generales, que no son sino siete, á los 
Arzobispos, etc. En cuanto á los de nombra
miento real, tenemos algo análogo: los Sena
dores no son elegidos por el pueblo directamente 
como los Diputados, sino que el pueblo, en vir
tud de la ley, delega en ciertas capacidades la 
facultad de elegir los Senadores; esa delegación 
en virtud de la ley está hecha á las corporacio
nes para la parte electiva, y al Rey, que en este 
caso viene á ser como un compromisario perpe
tuo, para la parte vitalicia; y de esta suerte, ni 
los Senadores por derecho propio ni los vitali
cios tienen ese carácter antidemocrático que por 
pasión de partido les dan los republicanos, sin 
contar con que también en la republicana Fran
cia existen Senadores vitalicios. Y por último, el 
artículo 23 de la misma Constitución faculta para 
variar por una ley las condiciones para ser nom
brado ó elegido Senador. 

Creemos haber demostrado que, á pesar de 
todas sus deficiencias y sus dejos conservadores, 
la democracia puede gobernar con la actual 
Constitución, y que si es interesante que hubiera 
estado redactada más en conformidad con los 
principios democráticos, es aún de más trascen
dencia que se arraigue on el pueblo español, 
tan combatido por el absolutismo, una Constitu-


